
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 22 de noviembre de 2023 a las 13:49 horas. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 4391 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-01433-00 
PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO PAULO WILLIAM MOSQUERA MORENO 
DECISION: INCORPORA OFICIO 

 

Se incorpora al expediente el oficio presentado por la Oficina de Registro de 

II.PP. Zona Norte de Medellín, por medio del cual informa la inscripción del 

embargo con relación al bien inmueble propiedad del demandado; sin 

pronunciamiento alguno por parte del Juzgado, por cuanto mediante auto 

proferido el día 14 de diciembre de 2023 se declaró terminado el proceso 

ordenando el levantamiento de dicha medida cautelar. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b01c854ce6c6a5fd08fdabab6cda9f6ba54d76b7b1f80429afac4e6234a6418c

Documento generado en 15/12/2023 06:19:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado SAN LORENZO 
ASOCIADOS S.A.S., se encuentra notificado por conducta concluyente con fecha del 25 de 
agosto de 2023, del auto que libra mandamiento de pago; quien no dio respuesta a la 
demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 15 de diciembre del 2023 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La sociedad demandante REDLLANTAS S.A., actuando por intermedio de 

endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de SAN 

LORENZO ASOCIADOS S.A.S., teniendo en cuenta el pagaré aportado, para 

que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió 

de conformidad mediante auto proferido el día treinta y uno (31) de julio del 

dos mil veintitrés (2023). 

 
El demandado SAN LORENZO ASOCIADOS S.A.S. se encuentra 

notificado por conducta concluyente con fecha del 25 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la 

demanda y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

INTERLOCUTORIO 3695 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  REDLLANTAS S.A. 
DEMANDADO SAN LORENZO ASOCIADOS S.A.S. 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-00939-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de REDLLANTAS S.A, y en contra de SAN LORENZO ASOCIADOS S.A.S., 

por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés (2023). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.059.118.74 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9501dc04ef9be615b7d86d1d800b94ff6e86564d97cf5f39ea9e61614d0d7eb8

Documento generado en 15/12/2023 06:19:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado CARLOS 
ANDRÉS FLÓREZ CANO, se encuentra notificado personalmente del auto que libra 
mandamiento de pago, mediante correo electrónico remitido el 26 de octubre de 2023, con 
constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quien 
no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 15 de diciembre del 2023 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La sociedad demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por 

intermedio de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en 

contra de CARLOS ANDRÉS FLÓREZ CANO, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

cinco (05) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 
El demandado CARLOS ANDRÉS FLÓREZ CANO se encuentra notificado 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 26 de octubre del 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda 

y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

INTERLOCUTORIO 3696 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADOS CARLOS ANDRÉS FLÓREZ CANO 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-00433-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de CARLOS ANDRÉS FLÓREZ 

CANO, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día cinco (05) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 3.491.409.84.oo 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 13 de 
diciembre de 2023 a las 08:00, 08:01 y 08:02 horas.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor.  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación  4415 

Radicado 05001 40 03 009 2023 01336 00 

Proceso 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
(TRÁMITE VERBAL) 

Demandante  LEIDI YOHANA ORTIZ BEDOYA 

Demandados 

JHON ARLEY CASAS GAVIRIA  
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX 
COOPEBOMBAS LTDA  
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

Decisión INCORPORA PRUEBA 
 

Se ordenan incorporar al expediente los archivos denominados "TPV076 

Demanda Roger Herrera Mejía, TTM799 Demanda Anyela Beatriz Castrillón 

Henao, WDX970 Demanda Luis Antonio Vega de la Hoz, TSF041 Demanda 

Giovanny Naranjo Arias, STW270 Demanda John Bayron Guirales Gutiérrez 

y TSJ347 Demanda" aportados por el demandado COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES TAX COOPEBOMBAS LTDAy, en cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante auto de fecha 06 diciembre de 2023, para 

los efectos a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a 
las 8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4283 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01213-00 
SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ENCAJES Y TEXTILES ESPECIALIZADOS 

S. A. S.   
DEMANDADOS GRUPO REALEZA S. A. S.  
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 256 del 29 de 

noviembre del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil 

Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó por desistimiento tácito 

mediante providencia proferida del 16 de agosto del 2023, ordenando la 

cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

 

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el despacho comisorio 145 
de 06 de julio del 2022, fue recibido en el Correo Institucional el día 05 de diciembre 
del 2023, a las 8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 145 del 06 de julio 

del 2022, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para el 

conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín.   

 

Se advierte que el presente proceso terminó por desistimiento tácito 

mediante providencia proferida del 22 de junio de 2023, ordenando la 

cancelación de las medidas decretadas.  

 

CÚMPLASE, 

 
 

Auto Sustanciación 4290 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00563-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante EQUIPOS J. G. S. A. S.   
Demandados H Y H COMPRESORES S. A. S.  
Decisión Incorpora  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el martes, 12 de diciembre de 2023 a 
las 11:11 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

rendido por el perito grafólogo el día 12 de diciembre de 2023, el cual 

permanecerá en la secretaría del Juzgado a disposición de las partes 

hasta el día de la audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 231 del Código General del Proceso. 

 

Para efectos de contradicción, se le recuerda al perito JOSEPH 

MARTÍNEZ PEREIRA que deberá sustentar el dictamen pericial en la 

audiencia programada para el próximo 24 de enero de 2024, conforme 

al artículo 228 ibidem. 

 
Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por el perito 

grafólogo, consistente en que fijen los honorarios definitivos, el 

Despacho la resolverá en el momento procesal oportuno, esto es, una 

vez finalizada la gestión encomendada, es decir, cuando se haya 

sustentado de manera oral el dictamen y se haya resuelto cualquier 

solicitud de aclaración o complementación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Auto sustanciación  4412 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023-00681-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante JAIRO DE JESÚS ESTRADA ARROYAVE 
Demandado CÉSAR AUGUSTO ACEVEDO QUINTERO 
Decisión Incorpora dictamen pericial 



 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 13 de diciembre de 
2023 a las 11:41 horas 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención al memorial presentado el 13 de diciembre de 2023 por el 

Dr. CARLOS MARIO POSADA ESCOBAR, téngase por aceptado el cargo 

de LIQUIDADOR, para el cual fue designado mediante auto proferido el 

pasado 30 de noviembre de 2023, en consecuencia, se ordena que por 

secretaría se practique la posesión de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams, acto procesal que se llevará a cabo el 

próximo 19 de diciembre de 2023 a las 11:00 a.m., y posteriormente se 

remita el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

Auto sustanciación 4417 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2020 00242 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA 
Acreedor  GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
BANCOLOMBIA S.A. 
FONDO DE EMPLEADOS AMI COLOMBIA 
CREDIJAMAR S.A. 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 
UNIDAD RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL RODEO 
P.H 

Decisión FIJA FECHA POSESIÓN LIQUIDADOR 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a 
las 8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4287 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00305-00 
PROCESO GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS GLADYS ZABRINA RENTERÍA VALENCIA 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 057 del 30 de marzo 

del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para el 

conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín. 

 

Se deja constancia que las presentes diligencias terminaron mediante 

providencia proferida del 11 de mayo del 2023.  

 

CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a5fe092fe0c94a3c2c6fa320b9ad36e7b7ff8d19b66b5549caab77cc99f4fa1

Documento generado en 15/12/2023 06:19:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 13 de diciembre de 
2023 a las 10:48 horas 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado el 13 de diciembre de 2023 por el 

Dr. JUAN CARLOS ARISTIZABAL ZULUAGA, téngase por aceptado el 

cargo de LIQUIDADOR, para el cual fue designadao mediante auto 

proferido el pasado 21 de noviembre de 2023, en consecuencia, se 

ordena que por secretaría se practique la posesión de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, acto procesal que se llevará a 

cabo el próximo 19 de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m., y 

posteriormente se remita el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 

Auto sustanciación  4416 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 01495 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  EDWIN GONZALO CANO ARBOLEDA 
Acreedor  BANCO BBVA 

BANCO DAVIVIENDA 
JUAN FELIPE LOPEZ QUINTERO 
BANCO DE OCCIDENTE 
CLARO 

Decisión FIJA FECHA POSESIÓN LIQUIDADOR 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de diciembre de 2023, a las 3:30 p. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4278 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00754-00 
SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CARLOS ORLANDO LOPERA AVENDAÑO 
DEMANDADOS JUAN PABLO ARISTIZÁBAL ECHEVERRI 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 128 del 04 de julio 

del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D. 

C. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó por desistimiento tácito 

mediante providencia proferida del 15 de agosto del 2023, ordenando la 

cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

 

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a 
las 8:00 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4284 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00899-00 
SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA CO PAÑÍA DE 

FINANCIAMENTO  
DEMANDADOS YESSICA INÉS BARRIOS RAMIREZ 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 206 del 22 de 

septiembre del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil 

Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín. 

 

Se deja constancia que las presentes diligencias terminaron por pago 

mediante providencia proferida del 02 de noviembre del 2022. 

 

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a las 8:00 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4286 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01172-00 
PROCESO GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS CATERINE QUINTERO GARCÍA 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 258 del 01 de 

diciembre del 2022, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal 

para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín. 

 

Se deja constancia que las presentes diligencias terminaron mediante 

providencia proferida del 13 de diciembre del 2022.  

 

CÚMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue presentado en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 11 
de diciembre de 2023 a las18:55 horas, por lo que se tiene recibido el día 
martes 12 de diciembre de 2023 a las 8:00 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se incorpora y pone en conocimiento de la parte demandante, el 

memorial presentado por el señor  Luis Alberto Burgos Flores en 

calidad de inquilino del inmueble ubicado en la Carrera 45C #64-79 

Interior 309 del Edificio Portal del prado P.H, por medio del cual aporta 

la constancia de consignación del pago correspondiente al canon de 

arrendamiento en el Banco Agrario de Colombia, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el oficio 4228 del 19 de octubre de 2023. 

 

CÚMPLASE 

 
 

Auto sustanciación  4411 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 01259 00 
Proceso PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 
Demandante EDIFICIO “PORTAL DEL PRADO” P.H 
Demandado MARCELA DEL SOCORRO MARTINEZ VÉLEZ 
Decisión Ordena incorporar  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial, fue 
recibido en el Correo Institucional el día 05 de diciembre del 2023, a las 8:37 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente respuesta allega por el JUZGADO TREINTA Y 

UNO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS, dando respuesta al 

requerimiento ordenado mediante auto del 30 de noviembre de 2023, 

informando que mediante auto proferido del 05 de diciembre del 2023, 

ordenó auxiliar la comisión disponiendo la práctica de la diligencia de 

entrega del vehículo con placas QWR93F a través de la Secretaría de 

Movilidad de Medellín y a la Sijín.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 4288 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00732-00 
Proceso GARANTÍA MOBILIARIA  
Demandante MOVIAVAL S. A. S.   
Demandados OLBER AVILES JIMÉNEZ  
Decisión Incorpora  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 18 de diciembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial, fue recibido en 
el Correo Institucional el día 05 de diciembre del 2023, a las 12:13 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente oficio presentado por el JUZGADO TREINTA Y 

UNO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS, dando respuesta al 

requerimiento ordenado mediante auto del 29 de noviembre de 2023, 

informando que mediante auto proferido del 05 de diciembre del 2023, 

ordenó subcomisionar a la Secretaría de Movilidad de Medellín y a la Sijín 

para la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con 

placas TPC95F.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 4289 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-00317-00 
Proceso GARANTÍA MOBILIARIA  
Demandante MOVIAVAL S. A. S.   
Demandados GABRIELA REINA SANTACRUZ 
Decisión Incorpora  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 18 de diciembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial, fue 
recibido en el Correo Institucional el día 05 de diciembre del 2023, a las 8:37 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente respuesta allega por el JUZGADO TREINTA Y 

UNO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS, dando respuesta al 

requerimiento ordenado mediante auto del 29 de noviembre de 2023, 

informando que mediante auto proferido del 05 de diciembre del 2023, 

ordenó subcomisonar a la Secretaría de Movilidad de Medellín y a la Sijín 

para la práctica de la diligencia aprehensión y entrega del vehículo con 

placas TPL30F.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 4288 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00550-00 
Proceso GARANTÍA MOBILIARIA  
Demandante MOVIAVAL S. A. S.   
Demandados BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ 
Decisión Incorpora  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 18 de diciembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 11 de diciembre de 2023 a las 9:18 
horas y 13 de diciembre de 2023 a las 10:25 horas. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandada LIBERTY SEGUROS S.A., por medio del cual aporta el contrato 

de transacción suscrito el día 09 de octubre de 2023 por las partes y sus 

apoderados judiciales; el Despacho corre traslado del escrito de transacción 

al codemandado JORGE ELIÉCER GARCÉS ÁLVAREZ y a la demandante 

YADY ALEXANDRA RESTREPO LÓPEZ, por el término de tres (3) días de 

conformidad con el artículo 312 inciso 2º del Código General del Proceso.  

 
Igualmente, se requiere al apoderado del demandado GARÉS ÁLVAREZ  

para que en dicho término manifieste si con la solicitud de terminación es 

su intención desistir del recurso de apelación por el interpuesto. 

 
Vencido el término de traslado, se resolverá sobre la terminación del proceso 

por transacción. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Auto sustanciación 4376 

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (TRÁMITE VERBAL) 

DEMANDANTE YADY ALEXANDRA RESTREPO LÓPEZ 

DEMANDADOS JORGE ELIÉCER GARCÉS ALVAREZ y LIBERTY 
SEGUROS S.A. 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 00659 00       
Decisión Corre traslado - requiere 



 
 

 

Cmgl 

   

     

     

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de diciembre del 2023, a las 3:11 
p. m. y 14 de diciembre de 2023 a las 8:05 a. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)    
     

AUTO SUSTANCIACIÓN    4270 
RADICADO    05001-40-03-009-2022-00995-00    
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE    BAYPORT COLOMBIA S. A. 
DEMANDADA    ADIER MANUEL TORREGLOSA URRUTIA 
DECISIÓN    No accede – tiene notificado por conducta 

concluyente curador 
     

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se ordena seguir adelante con la 

ejecución, el Despacho no se accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que a la fecha no se reúnen los requisitos legales para proceder de 

conformidad, pues los términos para contestar la demanda no se 

encuentran vencidos a la fecha, si se tiene en cuenta que el curador ad-litem 

aceptó el cargo el día 14 de diciembre de 2023. 

 
Por otro lado, se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante 

el cual el Curador Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para 

representar al demandado ADIER MANUEL TORREGLOSA URRUTIA, 

solicita que se le envíe el enlace del expediente digital con el propósito de 

dar respuesta a la demanda dentro del término concedido. 

 
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con 

C. C. 71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar al 

demandado ADIER MANUEL TORREGLOSA URRUTIA dentro de la presente 

demanda. 

NOTIFÍQUESE 

 



 

t. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 30 de noviembre del 2023, a las 11:36 
a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  4274 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01017-00 
PROCESO     PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE    PROMOCIONES BALTICA S. A. S.  
Demandado      DENTIX COLOMBIA S. A. S.  
DECISIÓN  Incorpora Levantamiento Embargo  

 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia, informando que fue registrado el levantamiento de 

embargo comunicada mediante oficio No. 4966 de 20 de noviembre del 2023. 

 

Se advierte que el presente proceso terminó por pago total de la obligación 

mediante providencia proferida del veinte (20) de noviembre del 2023, 

ordenando levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
t. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 18 de 
diciembre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a 
las 8:00 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4282 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01017-00 
SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE PROMOCIONES BALTICA S. A. S.  
DEMANDADOS DENTIX COLOMBIA S. A. S.  
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 202 del 13 de 

septiembre del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil 

Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó por pago total de la 

obligación mediante providencia proferida del 20 de noviembre del 2023, 

ordenando la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

 

CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el despacho comisorio 197 de 05 de 
septiembre del 2023, fue recibido en el Correo Institucional el día 30 de noviembre del 2023, 
a las 8:03 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

Se incorpora al expediente, la devolución del Despacho Comisorio No. 197 

del 05 de septiembre del 2023, efectuada por el Juzgado Treinta Civil 

Municipal para el conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín, a solicitud de la parte demandante quién informó la entrega 

voluntaria del bien objeto de restitución. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo definitivo del expediente.   

 

CÚMPLASE, 

 
 

Auto Sustanciación 4273 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-00766-00 
Proceso VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 
Demandante UNIARRIENDOS S. A. S.  
Demandados DESIDERIO PABÓN PUERTO 
Decisión Incorpora  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez los presentes memoriales fueron recibidos 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 y 13 de diciembre del 2023, a las 3:19 p. 
m. y 10:22 a. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  4276 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00565-00 
PROCESO     DECLARATIVO VERBAL CUMPLIMIENTO 

CONTRATO 
DEMANDANTE    CITRUS INMOBILIARIA S. A. S.  
DEMANDADO GONZÁLO DE JESÚS RUEDA CIFUENTES 

INVERPA BELÉN S. A. S.  
RODRÍGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES 
JIMÉNEZ OCHOA Y CIA S. A. S.  
PANIFICADORA EL PARAISO 

DECISIÓN  INCORPORA     
 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardota, informando que la medida de embargo 

comunicada mediante oficio No. 3378 del 09 de agosto del 2023, fue 

debidamente registrada. 

 
Por otro lado, se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-zona sur, informando que el 

levantamiento de embargo comunicada mediante oficio No. 4801 del 08 de 

noviembre del 2023, fue registrada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 18 de 
diciembre del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2.023)   
 

  
Auto sustanciación  4275 
Radicado   050014003009-2019-01327-00  
Proceso  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  
Solicitante  JUAN FERNANDO CARDONA MONTOYA  
Decisión  Aprueba rendición cuentas – archiva diligencias  

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 571 del 

Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado no se presentó oposición a la rendición de cuentas definitivas 

exhibidas por el liquidador, se le imparte aprobación a la misma, y en 

consecuencia se ordena el archivo del expediente. 

   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

t.   
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 18 de 
diciembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juez
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REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
MEDELLIN (ANT)

Página: 1Fecha Estado:218ESTADO No. 18/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JUAN FERNANDO
CARDONA MONTOYA

SECRETARIA DE
HACIENDA DE MEDELLIN

INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto aprueba avalúo y termina proceso. t.
Auto pone en conocimiento

05001400300920190132700

ANTONIO JOSE FLOREZ
BENJUMEA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUÍA

INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

15/12/2023
Diciembre 15 de 2023: Fija fecha posesion perito 
Auto pone en conocimiento

05001400300920200024200

MOVIAVAL S.A.S. GABRIELA REINA SANTA
CRUZ

ASUNTOS VARIOS 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920220031700

MOVIAVAL S.A.S. BRAYAN STIH DIAZ
MUÑOZ

ASUNTOS VARIOS 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920220055000

CIRRUS INMOBILIARIA
SAS

INVERPA BELEN SASVerbal 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920220056500

MOVIAVAL S.A.S. OLBER AVILEZ JIMENEZASUNTOS VARIOS 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920220073200

BAYPORT COLOMBIA
S.A.S. BAYORT
SOLUCIONES
FINANCIERAS

ADIER MANUEL
TORREGLOSA URRUTIA

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto no accede, tiene notitifado por
conducta concluyente. t. 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05001400300920220099500

MARIA VICTORIA
VALLEJO VELEZ

YASMINE DEL SOCORRO
ARIAS FRANCO

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto remite providencia anterior. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230008100

BANCO DE BOGOTA CARLOS ANDRES FLOREZ
CANO

Ejecutivo Singular 15/12/2023
15/12/2023 Ordena seguir adelante la ejecución. Avb
Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400300920230043300



Página: 2Fecha Estado:218ESTADO No. 18/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

YADY ALEXANDRA
RESTREPO LOPEZ

LIBERTY SEGUROS SAVerbal 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto corre traslado del escrito de transacción
presentado por la apoderada de la demandada Liberty Seguros
S.A. y requiere a la parte demandada.

Auto pone en conocimiento
05001400300920230065900

JAIRO DE JESUS ESTRADA
ARROYAVE

CESAR AUGUSTO
ACEVEDO QUINTERO

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023: Incorpora y pone en conocimiento
dictamen pericial

Auto pone en conocimiento
05001400300920230068100

REDLLANTAS S.A. SAN LORENZO
ASOCIADOS SAS

Ejecutivo Singular 15/12/2023
15/12/2023 Ordena seguir adelante la ejecución. Avb
Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400300920230093900

INVERSIONES  BALTICA
SAS

DENTIX COLOMBIA SASEjecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto incorpora. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230101700

COOPERATIVA BELEN
AHORRO Y CREDITO
COBELEN

JOHSELYN DEL CARMEN
REQUENA NUÑEZ

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto acepta sustitución poder. t. 
Auto resuelve sustitución poder

05001400300920230111700

BANCO FINANDINA SA PAOLA VENNESA
SANMARTIN GALEANO

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023:Suspensión del proceso (Negociación de
deudas) 

Auto resuelve procedencia suspensión
05001400300920230132900

LEIDY YOHANA ORTIZ
BEDOYA

TAX COOPEBOMBAS LTDAVerbal 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023: Ordena incorporar documentos  
Auto pone en conocimiento

05001400300920230133600

BANCOOMEVA SA CATHERINE YULIE ROJAS
CORREA

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023 Auto ordena seguir adelante ejecución. t. 
Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400300920230142700

BANCOLOMBIA SA PAULA WILLIAM
MOSQUERA MORENO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto incorpora oficio presentado por la
Oficina de Registro.

Auto pone en conocimiento
05001400300920230143300

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

FABIOLA OSPINA DE
FLOREZ

Verbal Sumario 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023:Admite demanda 
Auto admite demanda

05001400300920230145300

EDWIN GONZALO CANO
ARBOLEDA

DAVIVIENDAINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

15/12/2023
Diciembre 15 de 2023: Fija fecha posesion perito 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230149500

LUZ ANGELA RIVERA
VELEZ

ORLEY DE JESUS GOMEZ
GARCIA

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230155100

ANDRES ANTONIO
HINCAPIE CASTAÑO

MARTHA DORIS HENAO
FRANCO

Verbal Sumario 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto admite la demanda. 
Auto admite demanda

05001400300920230155400



Página: 3Fecha Estado:218ESTADO No. 18/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCOLOMBIA S.A CLAPA¨Z  S.A.SEjecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto libra mandamienrto de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230165400

FINANZAUTO SA RODRIGO RUY DIAZ URIBEEjecutivo con Título
Prendario

15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto libra mandamiento de pago, decreta
embargo del vehículo propiedad del demandado y expide oficio.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400300920230165500

LUZ MIRIAM ORTIZ SOTO CORPORACIÓN
UNIFICADA NACIONAL DE
EDUCACIÓN SUPERIOR -
CUT

Verbal 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto rechaza de plano la demanda por
competencia. 

Auto rechaza demanda
05001400300920230165600

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

LUZ MARINA UTRIA
MOLINA

ASUNTOS VARIOS 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto inadmite la solicitud. 
Auto inadmite demanda

05001400300920230165700

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR SA

KAREN BERMUDEZ
HENAO

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230165800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS JULIO TALAIGUAEjecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230165900

SOCIEDAD PRIVADA DEL
ALQUILER  SAS

RICHARD ANDRES
MARULANDA ARANGO

Verbal 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto admite la demanda. 
Auto admite demanda

05001400300920230166000

WILMER ENRIQUE
SCHMALBACH

DIEGO ANDRES GUZMAN
ISAZA

Ejecutivo Singular 15/12/2023
Diciembre 15/23 Auto inadmite la demanda. 
Auto inadmite demanda

05001400300920230166100

GABRIELA TORRES CIRO MARÍA ELJANDRA
GARCÍA CARDONA

Verbal Sumario 15/12/2023
Diciembre 15 de 2023: Rechaza demanda por competencia 
Auto rechaza demanda

05001400300920230166200



Página: 4Fecha Estado:218ESTADO No. 18/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

4091



1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 13 de diciembre de 2023 a las 15:28 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA, identificada con T.P. 162.809 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias 
vigentes en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3680 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01660-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. 
Demandado RICHARD ANDRÉS MARULANDA ARANGO 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. contra RICHARD ANDRÉS 

MARULANDA ARANGO, por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS 

CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, con relación al bien inmueble ubicado 

en la Calle 42 Sur # 65 A-179, Casa 124, Urbanización Campiñas de San 

Antonio Sector San Antonio de Prado de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 
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copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).    

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, identificada con C.C. 

67.039.049 y T.P. 162.809 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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La presente providencia se notifica por ESTADO 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 13 de diciembre de 2023 a las 16:27 horas. Igualmente le informo, que 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN PABLO MORALES CALLE, identificado con T.P. 
284.637 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha.  
Medellín, 15 de diciembre 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3681 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  WILMER ENRIQUE SCHMALBACH 
Demandado  DIEGO ANDRÉS GUZMÁN ISAZA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01661-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por WILMER ENRIQUE 

SCHMALBACH en contra de DIEGO ANDRÉS GUZMÁN ISAZA, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y y la ley 2213 de 2022, por lo que 

el Juzgado;      

                                                                       

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aclararse los hechos de la demanda en el sentido de adicionar el 

supuesto de hecho que hace relación a la pretensión de cobro de honorarios, 

señalando la forma como se efectúo el cobro judicial o extrajudicial, 

aportando prueba que acredite el mismo y/o el contrato de prestación de 

servicios profesionales del abogado que se encargó de dicho cobro. 

 

B.- Deberá aportarse prueba que acredite el pago de los honorarios 

cancelados por el demandante por el recaudo judicial o extrajuidicial 

equivalente al 20% de la obligación contenida en la pretensión 1ª Inciso 3º 

de la demanda; indicando el valor y la fecha (día, mes y año) con que se 
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cancelaron los mismos, a fin de acreditar la exigibilidad de estas 

obligaciones.  

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JUAN PABLO MORALES CALLE, identificado con C.C. 1.088.300.556 

y T.P. 284.637 del C.S.J., para que represente al demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
Cmgl 
      
 
 

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 13 de diciembre 2023 a las 11:03 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3671 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01657-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Deudor Garante LUZ MARIA UTRIA MOLINA 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas  
GVK686, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas GVK686 de propiedad del señor LUZ 

MARIA UTRIA MOLINA; en aras a determinar la competencia y 
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comisionar para la aprehensión y entrega del mismo a favor de la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de diciembre de 2023 a las 8:04 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CARLOS MENESES MEJÍA, identificado 
con T.P. 76.567 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3668 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados CLAPA´Z S.A.S. y ALBA MERY TABORDA 
MONTOYA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01654-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de CLAPA´Z S.A.S. y ALBA MERY TABORDA MONTOYA, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M.L. ($21.297.875,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 6250095820 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 17 de julio de 

2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JUAN CARLOS MENESES MEJÍA, identificado con C.C. 71.692.689 y 

T.P. 76.567 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de diciembre de 2023 a las 13:59 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANIELA VELÁSQUEZ RUIZ, identificada 
con T.P. 278.491 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3673 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandados CARLOS JULIO TALAIGUA y MARIO JULIO 
MONTES ARGUMEDO 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01659-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de CARLOS JULIO TALAIGUA y MARIO 

JULIO MONTES ARGUMEDO, por los siguientes conceptos: 

 
A)- CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M.L. ($5.879.445), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

049004957 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 15 de 

octubre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de CARLOS JULIO TALAIGUA, por los 

siguientes conceptos: 

 
A)- NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES  PESOS M.L. ($9.447.173,00), por concepto 

de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 049005175 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 02 de noviembre 

de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
TERCERO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
CUARTO: En los términos de los poderes conferidos, se le reconoce 

personería a la Dra. DANIELA VELÁSQUEZ RUIZ, identificada con C.C. 

1.020.453.645 y T.P. 278.491 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 13 de diciembre de 2023 a las 9:11 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA 
SALAMANCA, identificado con T.P. 58.833 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 3669 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO  RODRIGO RUY DÍAZ URIBE 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01655-00 
DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mutuo contenido en el contrato de prenda abierta y 

sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, prestan mérito 

ejecutivo y por cuanto la demanda cumple con las exigencias legales, con 

soporte en los artículos 430, 431 y 468 ibídem, el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín; 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA, instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC y en contra de RODRIGO 

RUY DÍAZ URIBE, con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTOS QUINCE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 

M.L. ($37.307.515,81), por concepto de capital acelerado con 

respecto al contrato de prenda abierta y sin tenencia del 07 de 

febrero de 2020 y el pagaré aportado, más los intereses moratorios 

causados desde el 12 de noviembre de 2023 y hasta la solución o 
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pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

lo establecido por la  certificación de la Superintendencia Financiera 

y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B) DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NUEVE PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M.L. 

($2.142.509,31), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

junio de 2021 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DOS PESOS M.L. ($2.434.802,00), por concepto 

de intereses de plazo causados entre el 12 de mayo al 11 de junio de 

2021, más los intereses moratorios causados desde el 12 de junio  

de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
C) UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. 

($1.096.287,89), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

julio de 2021 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. 

($292.292,69), por concepto de intereses de plazo causados entre el 

12 de junio al 11 de julio de 2021, más los intereses moratorios 

causados desde el 12 de julio  de 2021 y hasta la solución o pago 

total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
D) UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS M.L. 

($1.115.472,93), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

agosto de 2021 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 
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tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CATORCE PESOS CON ONCE CENTAVOS M.L. ($1.338.514,11), 

por concepto de intereses de plazo causados entre el 12 de julio al 

11 de agosto de 2021, más los intereses moratorios causados desde 

el 12 de agosto  de 2021 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999. 

 

E) UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M.L. 

($1.134.993,71), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

septiembre de 2021 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON SIETE CENTAVOS M.L. 

($1.319.329,07), por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 12 de agosto al 11 de septiembre de 2021, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de septiembre  de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
F) UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON NUEVE 

CENTAVOS M.L. ($1.154.856,09), por concepto de capital-cuota en 

mora del 12 de octubre de 2021 con respecto al contrato de prenda 

abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 

M.L. ($1.299.808,29), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de septiembre al 11 de octubre de 2021, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de octubre  de 2021 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
G) UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS CON OCHO CENTAVOS M.L. ($1.175.066,08), por 

concepto de capital-cuota en mora del 12 de noviembre de 2021 con 

respecto al contrato de prenda abierta y sin tenencia del 07 de 

febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 

M.L. ($1.279.945,91), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de octubre al 11 de noviembre de 2021, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de noviembre  de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
H) UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M.L. 

($1.195.629,73), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

diciembre de 2021 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

M.L. ($1.259.735,92), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de noviembre al 11 de diciembre de 2021, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de diciembre  de 2021 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
I) UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M.L. 

($1.216.553,25), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

enero de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA 

Y DOS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M.L. 
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($1.239.172,27), por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 12 de diciembre de 2021 al 11 de enero de 2022, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de enero  de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
J) UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y 

TRES CENTAVOS M.L. ($1.237.842,93), por concepto de capital-

cuota en mora del 12 de febrero de 2022 con respecto al contrato de 

prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS M.L.  ($1.218.248,75), por concepto de 

intereses de plazo causados entre el 12 de enero al 11 de febrero de 

2022, más los intereses moratorios causados desde el 12 de febrero 

de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
K) UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS M.L. 

($1.259.505,19), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

marzo de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON SIETE CENTAVOS M.L.  

($1.196.959,07), por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 12 de febrero al 11 de marzo de 2022, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de marzo de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
L) UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
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M.L. ($1.281.546,53), por concepto de capital-cuota en mora del 12 

de abril de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M.L.  

($1.175.296,81), por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 12 de marzo al 11 de abril de 2022, más los intereses moratorios 

causados desde el 12 de abril de 2022 y hasta la solución o pago 

total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
M) UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. 

($1.303.973,59), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

mayo de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS M.L. ($1.153.255,47), por concepto de intereses de 

plazo causados entre el 12 de abril al 11 de mayo de 2022, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de mayo de 2022 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
N) UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS CON DOCE CENTAVOS M.L. 

($1.326.793,12), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

junio de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN CIENTO TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS M.L. ($1.130.828,41), 

por concepto de intereses de plazo causados entre el 12 de mayo al 

11 de junio de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 

12 de junio de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999. 

 
O) UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOCE PESOS CON 

UN CENTAVOS M.L. ($1.350.012,01), por concepto de capital-

cuota en mora del 12 de julio de 2022 con respecto al contrato de 

prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL OCHO PESOS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M.L. ($1.108.008,88), por 

concepto de intereses de plazo causados entre el 12 de junio al 11 de 

julio de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 12 de 

julio de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999. 

 
P) UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS M.L. ($1.373.237,22), por concepto de capital-cuota en 

mora del 12 de agosto de 2022 con respecto al contrato de prenda 

abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y 

NUEVE CENTAVOS M.L. ($1.084.789,99), por concepto de 

intereses de plazo causados entre el 12 de julio al 11 de agosto de 

2022, más los intereses moratorios causados desde el 12 de agosto 

de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Q) UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y 

SIETE CENTAVOS M.L. ($1.397.675,87), por concepto de capital-

cuota en mora del 12 de septiembre de 2022 con respecto al 

contrato de prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y 

el pagaré aportado, más UN MILLÓN SESENTA Y UN MIL CIENTO 

SESENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 
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M.L. ($1.061.174,78), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de agosto al 11 de septiembre de 2022, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de septiembre de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
R) UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS CON VEINTE CENTAVOS M.L. 

($1.422.135,20), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

octubre de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CON 

TRECE CENTAVOS M.L. ($1.037.126,13), por concepto de 

intereses de plazo causados entre el 12 de septiembre al 11 de 

octubre de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 12 

de octubre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999. 

 
S) UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

VEINTIDÓS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS M.L. 

($1.447.022,56), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

noviembre de 2022 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más UN 

MILLÓN DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS M.L. ($1.012.666,80), por concepto de 

intereses de plazo causados entre el 12 de octubre al 11 de 

noviembre de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 

12 de noviembre de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999. 

 
T) UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y 
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SEIS CENTAVOS M.L. ($1.472.345,46), por concepto de capital-

cuota en mora del 12 de diciembre de 2022 con respecto al contrato 

de prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el 

pagaré aportado, más NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS M.L. ($987.779,44), por concepto de 

intereses de plazo causados entre el 12 de noviembre al 11 de 

diciembre de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 

12 de diciembre de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999. 

 
U) UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 

ONCE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M.L. ($1.498.111,50), 

por concepto de capital-cuota en mora del 12 de enero de 2023 con 

respecto al contrato de prenda abierta y sin tenencia del 07 de 

febrero de 2020 y el pagaré aportado, más NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. 

($962.456,54), por concepto de intereses de plazo causados entre el 

12 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de enero de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
V) UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M.L. 

($1.524.328,45), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

febrero al 11 de marzo de 2023 con respecto al contrato de prenda 

abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

M.L. ($936.690,56), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de enero al 11 de febrero de 2023, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de febrero de 2023 y hasta la 
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solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
W) UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATRO 

PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M.L. ($1.551.004,21), por 

concepto de capital-cuota en mora del 12 de marzo al 11 de abril de 

2023 con respecto al contrato de prenda abierta y sin tenencia del 

07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más NOVECIENTOS 

DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M.L. ($910.473,55), por 

concepto de intereses de plazo causados entre el 12 de febrero al 11 

de marzo de 2023, más los intereses moratorios causados desde el 

12 de marzo 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999. 

 
X) UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

M.L. ($1.578.146,77), por concepto de capital-cuota en mora del 12 

de abril al 11 de mayo de 2023 con respecto al contrato de prenda 

abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS M.L. ($883.797,79), por concepto de intereses 

de plazo causados entre el 12 de marzo al 11 de abril de 2023, más 

los intereses moratorios causados desde el 12 de marzo 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Y) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M.L. 

($1.605.764,35), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

mayo al 11 de junio de 2023 con respecto al contrato de prenda 

abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 
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aportado, más OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON VEINTITRÉS 

CENTAVOS M.L. ($856.655,23), por concepto de intereses de plazo 

causados entre el 12 de abril al 11 de mayo de 2023, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de mayo 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Z) UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS M.L. ($1.633.865,22), por concepto de capital-cuota en 

mora del 12 de junio al 11 de julio de 2023 con respecto al contrato 

de prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el 

pagaré aportado, más OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

TREINTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

M.L. ($829.037,65), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de mayo 11 de junio de 2023, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de junio 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
AA) UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y 

SEIS CENTAVOS M.L. ($1.662.457,86), por concepto de capital-

cuota en mora del 12 de julio al 11 de agosto de 2023 con respecto 

al contrato de prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 

2020 y el pagaré aportado, más OCHOCIENTOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS M.L. ($800.936,78), por concepto de intereses de plazo 

causados entre el 12 de junio 11 de julio de 2023, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de julio 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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BB) UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M.L. 

($1.691.550,87), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

agosto al 11 de septiembre de 2023 con respecto al contrato de 

prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CATORCE 

CENTAVOS M.L. ($772.344,14), por concepto de intereses de plazo 

causados entre el 12 de julio 11 de agosto de 2023, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de agosto 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
CC) UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CINCUENTA 

Y TRES PESOS CON DOS CENTAVOS M.L. ($1.721.153,02), por 

concepto de capital-cuota en mora del 12 de septiembre al 11 de 

octubre de 2023 con respecto al contrato de prenda abierta y sin 

tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré aportado, más 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS CON TRECE CENTAVOS M.L.  

($743.251,13), por concepto de intereses de plazo causados entre el 

12 de agosto 11 de septiembre de 2023, más los intereses moratorios 

causados desde el 12 de septiembre 2023 y hasta la solución o pago 

total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
DD) UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS M.L. 

($1.751.273,19), por concepto de capital-cuota en mora del 12 de 

octubre al 11 de noviembre de 2023 con respecto al contrato de 

prenda abierta y sin tenencia del 07 de febrero de 2020 y el pagaré 

aportado, más SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

M.L.  ($713.648,98), por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 12 de septiembre 11 de octubre de 2023, más los intereses 
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moratorios causados desde el 12 de octubre 2023 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele al demandado el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 

2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 

a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el 

acto que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le 

enviará por dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 467 numeral 2° del Código 

General del Proceso, se decreta el EMBARGO del vehículo distinguido con 

placas GTX-124, gravado con prenda a favor de la sociedad demandante 

FINANZAUTO S.A. BIC y de propiedad del demandado RODRIGO RUY 

DÍAZ URIBE. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad de 

Envigado. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, identificado con C.C. 

80.411.877 y T.P. 58.833 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Cmgl 

   

     

 
     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 13 de diciembre de 2023 a las 9:30 horas.  
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

INTERLOCUTORIO 3670 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE  
INMUEBLE DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  LUZ MIRIAM ORTIZ SOTO 

DEMANDADO 
CORPORACIÓN UNIFICADA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR CUN 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-01656-00     
DECISIÓN RECHAZA POR COMPETENCIA 

 
Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MAYOR CUANTÍA 

instaurado por LUZ MIRIAM ORTIZ SOTO contra CORPORACIÓN 

UNIFICADA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CUN. 

 

Dentro del escrito de Fundamentos a los Pedimentos, se desprende que el 

canon de arrendamiento actualmente vigente entre las partes con relación 

al contrato de arrendamiento aportado y el otro sí suscrito por las partes, 

es la suma de $12.078.825,00 más el Iva equivalente a $2.294.976,00 y 

conforme con el Artículo 26 # 6° del Código General del Proceso, para la 

determinación de la cuantía en los procesos de restitución de tenencia por 

arrendamiento, se tendrá en cuenta: “…el valor actual de la renta durante 

el término pactado inicialmente en el contrato…”, que para el presente caso 

es de sesenta (60) meses; lo que nos indica que estamos ante un asunto de 

MAYOR cuantía, por cuanto las pretensiones sobrepasan los 150 salarios 

mínimos legales vigentes. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho no es el competente para resolver 

las pretensiones incoadas, sino los Jueces Civiles de Circuito de Oralidad 

de Medellín, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 del C. de P. Civil. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el juzgado; 

 



RESUELVE:  

 

PRIMERO: Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MAYOR CUANTÍA 

instaurado por LUZ MIRIAM ORTIZ SOTO contra CORPORACIÓN 

UNIFICADA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CUN, por carecer de competencia 

este despacho, en virtud a la cuantía; de conformidad con lo dispuesto en 

el parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presenta decisión, se ORDENA por secretaría 

remitir el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Oralidad de 

Medellín (Reparto), a través de la oficina judicial de Medellín.  

 

                                            NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 13 de diciembre de 2023 a las 11:17 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Dr. JOSÉ OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con T.P. 33.557 del 
C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto interlocutorio 3672 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS SU 
VIVIENDA S.A.S.) 

Demandado  FELIPE VÁSQUEZ ORTEGA y KAREN 
BERMÚDEZ HENAO 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01658-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS 

SU VIVIENDA S.A.S.) y en contra de FELIPE VÁSQUEZ ORTEGA y KAREN 

BERMÚDEZ HENAO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 

M.L. ($253.607,00), respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 27 de octubre al 26 de noviembre de 2022, más 

los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 12 de 

noviembre de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 
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cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999.  

 

B) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de 

noviembre y el 26 de diciembre de 2022, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 13 de diciembre de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
C) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de 

diciembre de 2022 y el 26 de enero de 2023, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de enero de 2023 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
D) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de enero 

al 26 de febrero de 2023, más los intereses de mora causados sobre 

dicho capital a partir del 15 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
E) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de febrero 

al 26 de marzo de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 15 de marzo de 2023 y hasta la fecha en que se 
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verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
F) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de marzo 

al 26 de abril de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 13 de abril de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
G) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de abril al 

26 de mayo de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 12 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
H) UN MILLÓN TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. 

($1.003.400,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 27 de mayo 

al 26 de junio de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 15 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

I) Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que 

se sigan causando hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con 

sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten 

dentro del proceso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 

y 431 del Código General del Proceso. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JOSÉ OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con C.C. 

19.157.842 y T.P. 33.557 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
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CONSTANCIA SECREATARIAL: La anterior demanda fue recibida el día miércoles, 13 de 
diciembre de 2023 a las 16:15 horas, a través del correo electrónico institucional del 
Despacho.  
Daniela Pareja Bermúdez. 
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Auto Interlocutorio  3679 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01662 00         

Proceso 
DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO (TRAMITE 
VERBAL SUMARIO) 

Demandante GABRIELA TORRES CIRO 
Demandado MARÍA ALEJANDRA GARCÍA CARDONA 
Decisión Rechaza por competencia 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar proceso DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO (TRAMITE VERBAL SUMARIO) 

instaurado por la señora GABRIELA TORRES CIRO en contra de MARÍA 

ALEJANDRA GARCÍA CARDONA, amerita reparos por este Despacho 

Judicial, respecto al presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica 

mediante las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso, contempla: La 

cuantía se determinará así: “1) Por el valor de las pretensiones al tiempo de 

la demanda …” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 numeral 1° del Código 

General del Proceso, se contempla como fuero general de competencia 

judicial el domicilio del demandado cuando determina: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado...” 

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…) 
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Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de 

octubre de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de 

noviembre de 2015. 

  

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado 

acuerdo, se determina que el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples del Corregimiento de San Antonio de Prado, tendrá 

cobertura en corregimiento y sus veredas.  

 

En el presente caso, según la dirección que se aporta en el escrito original 

de la demanda, la demandada MARÍA ALEJANDRA GARCÍA CARDONA tiene 

su domicilio en el Corregimiento de San Antonio de Prado, quien se localiza 

en la dirección Carrera 56 No. 48A sur 53 Urbanización Rosaleda. Primer 

Piso. 

 

Asimismo, se observa del estudio de la demanda que el total de las 

pretensiones ascienden a la suma de $4.708.900, con lo anterior y de cara 

a los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso, se tiene que estamos 

ante un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, por cuanto el valor de las pretensiones 

no supera el monto de $46.400.000. 

  

Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples del Corregimiento de San Antonio de 

Prado, y en consecuencia este Despacho Judicial. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO (TRAMITE VERBAL SUMARIO) 

instaurado por la señora GABRIELA TORRES CIRO en contra de MARÍA 
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ALEJANDRA GARCÍA CARDONA, por CARECER DE COMPETENCIA PARA 

SU CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las 

reglas generales de la competencia por razón de la CUANTÍA y del FACTOR 

TERRITORIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor Señor Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples del Corregimiento de San Antonio de Prado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Envíese el proceso de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido, mediante 
memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el día 11 de diciembre de 2023 a 
las 8:54 horas.  
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3683 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01551-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  LUZ ANGELA RIVERA VÉLEZ 
Demandado  ORLEY GÓMEZ GARCÍA 
Decisión LIBRA MANDAMIENTO PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, las letras de cambio aportadas prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUZ ANGELA 

RIVERA VÉLEZ y en contra de ORLEY GÓMEZ GARCÍA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.1)-SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($750.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 09 de junio de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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1.2)-DOS MILLONES DE PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 16 de junio 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.3)-CINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($5.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 03 de 

diciembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.4)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 20 de noviembre de 

2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.5)-UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 05 de junio de 2021 

y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.6)-DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($250.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 18 de junio de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.7)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 23 de junio de 2021 

y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.8)-CUATRO MILLONES PESOS M.L. ($4.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 07 de julio 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.9)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 15 de julio de 2021 

y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.10)-SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($750.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 23 de junio de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.11)-DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 
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el 23 de julio de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.12)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 18 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.13)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 05 de 

octubre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.14)-UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.400.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 06 de septiembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su 

totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.15)- UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.400.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 21 de septiembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su 

totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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1.16)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 20 de 

octubre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.17)-UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 17 de noviembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su 

totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.18)-UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 15 de 

diciembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.19)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 09 de junio 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.20)-UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 24 de junio de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.21)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 06 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.22)-QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($500.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 20 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

1.23)-UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 20 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.24)-CUATRO MILLONES PESOS M.L. ($4.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 19 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.25)-TRES MILLONES PESOS M.L. ($3.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 10 de agosto 

de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 
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tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.26)-CUATRO MILLONES PESOS M.L. ($4.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 15 de 

octubre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.27)-UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 21 de noviembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su 

totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.28)-DOS MILLONES PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 10 de 

diciembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.29)-UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 22 de 

diciembre de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.30)-UN MILLÓN PESOS M.L. ($4.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de recaudo 
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ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 22 de junio de 2022 

y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.31)-DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 04 de agosto de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.32)-UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.200.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 17 de agosto de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.33)-DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 19 de abril de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.34)-DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

M.L. ($2.875.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en la 

letra de cambio aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

de mora causados desde el 06 de abril de 2022 y hasta que se cancele la 

obligación en su totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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1.35)-CINCO MILLONES DE MIL PESOS M.L. ($5.000.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 22 de junio 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.36)-CINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($5.000.000,00), por concepto 

de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 27 de 

abril de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.37)-TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($3.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 07 de 

septiembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.38)-TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 28 de septiembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su 

totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.39)-DOS MILLONES DE PESOS M.L. ($2.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 27 de 

septiembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.40)-TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 06 de mayo de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.41)-TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 19 de mayo de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.42)-TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 27 de mayo de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.43)-DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. ($10.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 30 de marzo 

de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.44)-TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($3.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 31 de mayo 
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de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.45)-TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 28 de enero de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.46)-DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.600.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 10 de febrero de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.47)-TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($3.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 01 de 

noviembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.48)-UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.750.000.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en la 

letra de cambio aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

de mora causados desde el 20 de octubre de 2022 y hasta que se cancele la 

obligación en su totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 



 

12 
 

1.49)-TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($3.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 10 de marzo 

de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.50)-SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($600.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 07 de julio 

de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.51)-SETECIENTOS MIL PESOS M.L. ($700.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 19 de marzo 

de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.52)-CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($450.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 24 de febrero de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 
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cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada CATHERINE 
YULIE ROJAS CORREA se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 
21 de noviembre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. 
Medellín, 15 de diciembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3213 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01427-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO COOMEVA S. A. S. BANCOOMEVA S. A.       
Demandado   CATHERINE YULIE ROJAS CORREA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
BANCO COOMEVA S. A. S, BANCOOMEVA S. A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de CATHERINE YULIE ROJAS 

CAORREA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 02 de noviembre del 2023. 

 
La demandada CATHERINE YULIE ROJAS CAORREA fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 21 de noviembre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

COOMEVA S. A. S, BANCOOMEVA S. A. y en contra de CATHERINE YULIE 

ROJAS CAORREA por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 02 de noviembre del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.024.509.80 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

t.   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, le informo que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día jueves, 7 de diciembre de 2023 
a las 10:22 horas. 
Daniela Pareja Bermúdez.  
Oficial mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Auto Interlocutorio  3657 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01453 00           

Proceso VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE RED 
DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 

Demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P 

Demandado 

HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA FABIOLA 
OSPINA DE FLOREZ Y FABRICATO S.A EN 
ACUERDO DE RESTRUCTURACION 

Decisión Admite demanda  
 
Saneados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria y toda vez 

que se observa que, la presente demanda se encuentra ajustada a las 

exigencias de los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 25 y siguientes Ley 56 de 1981, el Despacho 

procederá con la admisión de la misma. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE RED DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO, 

incoada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P en contra de 

JUAN FERNANDO OSPINA, HÉCTOR ABAD FLÓREZ OSPINA, JOHN 

MAURICIO FLÓREZ OSPINA, JAIME HUMBERTO FLÓREZ OSPINA, JUAN 

GUILLERMO FLÓREZ OSPINA, JORGE ALBEIRO FLÓREZ OSPINA, 

ÁLVARO LEÓN FLÓREZ OSPINA, BEATRIZ ELENA FLÓREZ OSPINA, MARÍA 

EUGENIA FLÓREZ DE MORALES, GLORIA MARÍA FLÓREZ OSPINA, 

CARLOS ARTURO FLÓREZ OSPINA, CLAUDIA MARCELA FLÓREZ 

MARTÍNEZ, OSCAR DARÍO FLÓREZ OSPINA y DIEGO FERNANDO FLÓREZ 

ÁLVAREZ en calidad de herederos determinados de la señora FABIOLA 

OSPINA DE FLÓREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

FABIOLA OSPINA DE FLÓREZ propietaria del inmueble ubicado en la 

Carrera 120 B 050 A 192 – 0129 vereda La Loma del Corregimiento de San 

Antonio de Prado de Medellín,  distinguido con la matrícula 001- 501384 de 



 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur y 

FABRICATO S.A EN ACUERDO DE RESTRUCTURACION. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante proceda 

con la notificación de la parte demandada haciéndole entrega de las copias 

de la demanda y sus anexos aportados con tal fin, tal y como lo dispone el 

artículo 27 de la Ley 56 de 1981, en armonía con lo prevenido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y el Decreto 2213 del 

2022, corriéndole el traslado de tres (03) días para que ejerza su derecho de 

contradicción y defensa. Advirtiendo que al momento de intervenir en el 

presente proceso deberán acreditar su calidad de herederos determinados, 

aportando el correspondiente registro civil de nacimiento. 

 

TERCERO. Se ordena el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FABIOLA OSPINA DE FLÓREZ, publicación que se 

fijará durante el término de quince (15) días únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, de conformidad con el artículo 108 del Código General del 

Proceso y el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 001- 501384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín-Zona Sur. Ofíciese a dicha Oficina, para tal fin. 

 

QUINTO. Para llevar a cabo la práctica de la diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL sobre el predio que ha de ser afectado, con el fin de identificar en 

debida forma el mismo, realizar examen y reconocimiento de la zona, tal y 

como lo trata los numerales 3° y 4º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 

de 2015 y 2.2.3.7.5.3-4 del Decreto 1073 de 2015, en armonía con el artículo 

376 del Código General del Proceso, se comisiona al  JUEZ TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL CORREGIMIENTO 

DE SAN ANTONIO DE PRADO, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 37 y 171 del Código General del Proceso, para que se sirvan llevar 

a cabo la inspección judicial la cual se deberá llevar a cabo dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibido del despacho comisorio, 

con el objeto de verificar los hechos constitutivos de la demanda y decretar 

la imposición provisional de la servidumbre de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 del Decreto 222 de 1983, sobre el predio 

ubicado en la Carrera 120 B 050 A 192 – 0129 vereda La Loma del 

Corregimiento de San Antonio de Prado de Medellín,  distinguido con la 

matrícula 001- 501384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 



 

de Medellín-Zona Sur, y cuyos linderos son: “Por el frente u OCCIDENTE, en 

16.00 metros, con la carrera 122; NORTE, en 14.20 metros con propiedad de 

Rubiela Ospina; ORIENTE, en 27.70 metros, con propiedad de la familia 

Paniagua; SUR, en 25.59 metros, con propiedad que es o fue de Nora 

Paniagua.”, tal y como consta en la Escritura Pública 4.780 del 30 de 

septiembre de 2002 de la Notaría Primera del círculo de Medellín. 

SEXTO. De conformidad con dispuesto en la Ley 2099 de 2021, se 

AUTORIZA a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, la ejecución de 

las obras sobre el predio el predio ubicado en la Carrera 120 B 050 A 192 – 

0129 vereda La Loma del Corregimiento de San Antonio de Prado de 

Medellín,  distinguido con la matrícula 001- 501384 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur, y cuyos linderos son: “Por 

el frente u OCCIDENTE, en 16.00 metros, con la carrera 122; NORTE, en 14.20 

metros con propiedad de Rubiela Ospina; ORIENTE, en 27.70 metros, con 

propiedad de la familia Paniagua; SUR, en 25.59 metros, con propiedad que 

es o fue de Nora Paniagua.”; que de acuerdo con el proyecto explicado en la 

demanda son necesarias para el goce efectivo de la servidumbre; 

autorizando a la entidad demandante para que: a) Construir y/o reponer las 

redes de acueducto y/o alcantarillado en el predio que atraviesa la 

servidumbre, identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-501384, 

ocupando de manera permanente las fajas o zona correspondientes a dichas 

servidumbre. b) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la 

construcción, mantenimiento, reparación y reposición de la infraestructura 

de acueducto. c) Cortar los árboles que se consideren necesarios, y que se 

encuentren sembrados dentro de las fajas o zonas de servidumbre, y puedan 

entorpecer la construcción o el mantenimiento de las obras. d) Construir ya 

sea directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de carácter 

transitorio y/o utilizar las existentes en los predios del demandado para 

llegar a las zonas de servidumbre con el equipo necesario para el montaje y 

mantenimiento de las infraestructuras de acueducto. e) Permitir de forma 

permanente y en cualquier momento, el ingreso del personal de EPM y 

contratistas, transitar libremente por las zonas de servidumbre para 

construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 

mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, de acuerdo 

con los hechos y pretensiones de la demanda. f) Instalar la infraestructura 

necesaria, de acuerdo con los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

SÉPTIMO. En consideración a la calidad de entidad pública que tiene la 

demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, se ordena 

comunicar la existencia del presente proceso al MINISTERIO PÚBLICO y a 



 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los 

términos contemplados en los artículos 45, 46 y 610 del Código General del 

Proceso, para que dentro del término de tres (3) días siguientes al recibo 

respectivo oficio, manifieste lo que desde el ámbito de sus funciones 

considere pertinente. La notificación debe realizarse en la forma establecida 

en el artículo 612 Ibídem. 

 

OCTAVO. Reconocer personería al abogado JUAN DAVID BARAHONA 

VALENCIA, portador de la tarjeta de abogado No. 352.563 del C. S. de la J. 

para que represente los intereses de la parte demandante en los términos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

 
 
 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderad ade la 
parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal 
concedido, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el 
día 12 de diciembre de 2023 a las 10:58 horas.  
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3684 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01554-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  ANDRÉS ANTONIO HINCAPIÉ CASTAÑO 
Demandado MARTHA DORIS HENAO FRANCO 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

ANDRÉS ANTONIO HINCAPIÉ CASTAÑO contra MARTHA DORIS HENAO 

FRANCO, por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO, con relación al bien inmueble, ubicado en la Carrera 

16B # 32-14, Torre 8, Apto. 632 de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 

copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 



 
 

2 
 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).    

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Jugado, el día 01 de diciembre del 2023, a las 3:19 p. m. Se deja 
constancia que, revisada la página de antecedentes disciplinarios de abogados 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura, se tiene que la abogada MARIANA 
RESTREPO MARTÍNEZ, con C. C. No. 1.017.253.728 y T. P. No. 361.035 del Consejo 
Superior de la Judicatura, no registra antecedentes.  
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)    
                   

AUTO SUSTANCIACIÓN    4277 
RADICADO    05001-40-03-009-2023-01117-00    
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO   
DEMANDADO YOHSELYN DEL CARMEN REQUENA NUÑEZ 

LUZ DARY NUÑEZ GAMBOA 
Decisión            Acepta sustitución poder – 

     

Considerando que la sustitución de poder presentada por el abogado 

ANDRÉS MAURICIO RÚA en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, a favor de la abogada MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, el 

Despacho al encontrarla ajustada a derecho, reconoce personería a dicho 

profesional para actuar en representación del Municipio de Medellín, 

conforme a los términos del poder inicialmente conferido.     

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

  

   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 18 de 
diciembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 30 de noviembre de 2023 a las 15:30 horas.  
Medellín, 15 de diciembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4389 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA 
Demandante  BANCO COOMEVA S.A. – BANCOOMEVA S.A. 
Demandado SILVIA ELENA OSPINA GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01228-00 
Decisión REMITE A PROVIDENCIA ANTERIOR  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio de los cuales solicita se le envíe el oficio dirigido a 

Transunión; el Juzgado remite al memorialista a lo dispuesto mediante auto 

proferido el día 30 de noviembre de 2023.  

 

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el martes, 12 de diciembre de 2023 a 
las 14:24 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por la Operadora de Insolvencia 

del Centro de Conciliación de la Corporación Colegio Nacional de 

Abogados de Colombia Seccional Antioquia- Conalbos, por medio del 

cual comunica que la solicitud de Negociación de Deudas presentada 

por la demandada PAOLA VANESSA SANMARTIN GALEANO, ha sido 

admitida mediante auto proferido el 06 de diciembre de 2023, razón 

por la cual solicita que se suspenda el presente proceso ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en Artículo 545 # 1° del Código General 

del Proceso, aportando copia del Auto No. 1 con Radicado 0-407-023, 

del cual se desprende que la audiencia de negociación de pasivos fue 

programada para el día 26 de enero de 2024 a las 10:00 A.M.; el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR suspendido el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por BANCO FINANDINA 

S.A. contra PAOLA VANESSA SANMARTIN GALEANO, a partir de la 

fecha de la expedición de la presente providencia y hasta tanto se 

verifique el resultado de la audiencia de negociación de deudas, de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 1° del artículo 545 del C. 

G del P.  

NOTIFÍQUESE 

 

Auto sustanciación  4413 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01329-00  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante BANCO FINANDINA S.A 
Demandado PAOLA VANESSA SANMARTIN GALEANO 
Decisión Suspensión del proceso (Negociación de deudas)  



 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023, a las 8:00 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 4281 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00379-00 
SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LUZ ELENA ARISMENDY ROLDAN 
DEMANDADOS ISABELINA ALZATE GARCIA 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente, la devolución del Despacho Comisorio No. 111 

del 25 de mayo del 2023 efectuada por el Juzgado Treinta y Uno Civil 

Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó por pago total de la 

obligación mediante providencia proferida del 29 de septiembre del 2023, 

ordenando la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

 

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 11 de diciembre del 2023, a las 9:36 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez        
Escribiente       
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        
 Medellín, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
      
        

AUTO SUSTANCIACIÓN   4279 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00081 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIA VICTORIA VALLEJO VÉLEZ 
DEMANDADO  JAZMINE DEL SOCORRO ARIAS FRANCO 
Decisión        Remite Providencia Anterior 

        
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual aporta la citación para notificación personal 

enviada a la demandada, con resultado positivo; el Despacho remite al 

memorialista a la providencia proferida del catorce (14) de diciembre de 

2023 (archivo 15 del expediente digital). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD   

DE MEDELLÍN  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de diciembre del 2023.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario  
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